
 
 

Políticas para el tratamiento de datos personales de AMAW S.A.S 

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO 

Para todos los efectos, será responsables de los datos, AMAW S.A.S, identificada 
con Nit. 900.665.917-7, en CALI - VALLE, Colombia. Reconoce la importancia de la 
seguridad, privacidad y confidencialidad de los datos personales de sus clientes, 
usuarios, colaboradores, proveedores y en general de todos sus grupos de interés 
respecto de los cuales ejerce tratamiento de información personal, por lo que, en 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales, adoptó la presente 
Política para el tratamiento de datos personales de AMAW S.A.S. 

1. Normatividad aplicable 

A continuación, se listan las principales normas vigentes en Colombia en materia 
de protección de datos personales, con cuyo cumplimiento AMAW S.A.S. está 
plenamente comprometido y que han sido tomadas en cuenta para efectos del 
desarrollo de la presente Política y el Sistema Integral de Gestión de Datos. 

• Artículo 15 de la Constitución Política de Colombia. 
• Ley Estatutaria 1266 de 2008. 
• Ley 1273 de 2009. 
• Ley Estatutaria 1581 de 2012. 
• Decreto 1377 de 2013. 
• Decreto 886 de 2014. 
• Decreto 1074 de 2015. 
• Título V de la Circular Única de la Superintendencia de Industria y Comercio. 



 

2. Definiciones 

Los conceptos que a continuación se presentan, son resultado de lo expuesto en 
la Ley 1581 de 2012 y el artículo 15 de la Constitución Política de Colombia. En caso 
en que la ley sea modificada, reemplazada en estos aspectos, su significado será 
aquel que se indique en las normas legales vigentes: 

Autorización: es el consentimiento previo, expreso e informado del titular de la 
información para llevar a cabo el Tratamiento de datos personales. 

Aviso de privacidad: Es una de las opciones de comunicación verbal o escrita que 
brinda la ley para darle a conocer a los titulares de la información, la existencia y 
las formas de acceder a las políticas de tratamiento de la información y el objetivo 
de su recolección y uso de AMAW S.A.S. 

Base de Datos: Conjunto organizado de datos personales que son objeto de 
tratamiento. 

Causahabiente: Es la persona que ha sucedido a otra, en razón a su fallecimiento 
(también se pueden entender como herederos o legatarios). 

Dato Personal: Cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una o 
varias personas naturales determinadas o determinables. 

Dato Público: Son considerados datos públicos, entre otros, los datos relativos al 
estado civil de las personas, a su profesión u oficio y a su calidad de comerciante 
o de servidor público. Por su naturaleza, los datos públicos pueden estar 
contenidos, entre otros, en registros públicos, documentos públicos, gacetas y 
boletines oficiales y sentencias judiciales debidamente ejecutoriadas que no estén 
sometidas a reserva. 

Dato Privado: es aquel dato que por su naturaleza íntima o reservada sólo es 
relevante para el titular de la información. 

Dato Semiprivado: Son los datos que no tienen naturaleza íntima, reservada, ni 
pública y cuyo conocimiento o divulgación puede interesar no sólo a su titular sino 
a cierto sector o grupo de personas. 

Dato Sensible: Son los datos que afectan la intimidad del titular o cuyo uso 
indebido puede generar su discriminación. 

Encargado del Tratamiento: Es la persona natural o jurídica, pública o privada, que 
por sí misma o en asocio con otros, realice el tratamiento de datos personales por 
cuenta del responsable del tratamiento. 



Responsable del Tratamiento: Es la persona natural o jurídica, pública o privada, 
que por sí misma o en asocio con otros, realice el tratamiento de datos personales. 

Titular: Es la persona natural cuyos datos personales sean objeto de tratamiento. 
Para AMAW S.A.S serán titulares de la información los clientes, usuarios, 
colaboradores, proveedores, aliados, visitantes, nuestros grupos de interés y 
cualquier otra persona natural cuyos datos sean objeto de tratamiento, ya sea 
directa o indirectamente. 

Transferencia de datos: Cuando el responsable y/o encargado del tratamiento de 
datos personales, ubicado en Colombia, envía la información o los datos 
personales a un receptor, que a su vez es responsable del tratamiento y se 
encuentra dentro o fuera del país. 

Transmisión de Datos: Tratamiento de datos personales que implica la 
comunicación de los mismos dentro o fuera del territorio de la Republica de 
Colombia cuando tenga por objeto la realización de un tratamiento por el 
encargado por cuenta del responsable. 

Tratamiento: cualquier operación o conjunto de operaciones sobre datos 
personales, tales como la recolección, almacenamiento, uso, circulación o 
supresión. 

3. Principios a los que está sujeto el tratamiento 

AMAW S.A.S se compromete con los titulares de la información a tratar sus datos 
personales, de conformidad con los siguientes principios: 

Legalidad: AMAW S.A.S. es consciente de que el tratamiento al que se refiere la Ley 
1581 de 2012 es una actividad reglada que debe sujetarse a lo establecido en ella 
y en las demás disposiciones que la desarrollen. 

Finalidad: AMAW S.A.S. tratará los datos con una finalidad legítima de acuerdo con 
la Constitución y la Ley, la cual debe ser informada al titular. 

Libertad: AMAW S.A.S El dato puede ser tratado sólo con el consentimiento previo, 
expreso, informado y auto determinado por el titular o por mandato legal o 
judicial. 

Veracidad o calidad: La información que sea objeto de tratamiento debe ser veraz, 
completa, actualizada, comprobable y comprensible. En AMAW S.A.S. está 
prohibido el tratamiento de datos, fraccionados o que induzcan a error. 



Transparencia: AMAW S.A.S. conoce que los titulares de la información tienen 
derecho a obtener en cualquier momento y sin restricciones, información acerca 
de la existencia de datos que le conciernan. 

Acceso y circulación restringida: El tratamiento está sujeto a los límites derivados 
de la naturaleza de los datos personales, de lo dispuesto en la ley 1581 de 2012 y 
la Constitución. En este sentido, el tratamiento sólo podrá hacerse por personas 
autorizadas por el titular y/o por las personas previstas en la ley.  

Con excepción de la información pública, AMAW S.A.S. no pondrá a disposición los 
datos personales en Internet u otros medios de divulgación o comunicación 
masiva, salvo que el acceso sea técnicamente controlable para brindar un 
conocimiento restringido sólo a los titulares o terceros autorizados conforme a la 
ley 1581 de 2012. 

Seguridad: AMAW S.A.S. manejará la información sujeta a tratamiento a que se 
refiere la Ley 1581 de 2012, con las medidas técnicas, humanas y administrativas 
que sean necesarias para otorgar seguridad a los registros evitando su 
adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento. 

Confidencialidad: Los datos personales que no tengan la naturaleza de públicos 
son reservados y sólo se pueden suministrar en los términos de la Ley. Toda 
persona que intervenga en el procesamiento de la información deberá garantizar 
su carácter reservado. 

 

4. FINALIDADES DEL TRATAMIENTO 

En su calidad de responsable del tratamiento de los datos recolectados, AMAW 
S.A.S cuenta con diversas bases de datos, respecto de los cuales declara que los 
mismos serán procesados con ocasión de una(s) de la(s) siguiente(s) finalidad(es): 

Clientes y/o usuarios 

• Conocer su comportamiento financiero, comercial y crediticio y el 
cumplimiento de sus obligaciones legales. 

• Realizar todas las gestiones necesarias tendientes a confirmar y actualizar 
la información del cliente. 

• Validar y verificar la identidad del cliente para el ofrecimiento y 
administración de productos y servicios, así mismo para compartir la 
información con diversos actores del mercado. 

• Establecer una relación contractual, así como mantener y terminar una 
relación contractual. 

• Ofrecer y prestar productos o servicios a través de cualquier medio o canal 
de acuerdo con el perfil del cliente y los avances tecnológicos. 



• Recibir información por parte de AMAW S.A.S respecto a campañas 
comerciales actuales y futuras, promoción de productos y servicios tanto 
propios como de terceros, y demás comunicaciones necesarias para 
mantener comunicado y enterado al cliente mediante: llamada telefónica, 
mensaje de texto, correo electrónico, Facebook, Twitter, Instagram o 
cualquier red social de integración o mensajería instantánea, entre otros. 

• Recibir mensajes relacionados con la gestión de cobro y recuperación de 
cartera, ya sea directamente o mediante un tercero contratado para tal 
función. 

• Realizar una adecuada prestación y administración de los servicios 
financieros, incluyendo la gestión de cobranza. 

• Suministrar información comercial, legal, de productos, de seguridad, de 
servicio o de cualquier otra índole. 

• Conocer la ubicación y datos de contacto del cliente para efectos de 
notificaciones con fines de seguridad y ofrecimiento de beneficios y ofertas 
comerciales. 

• Efectuar análisis e investigaciones comerciales, estadísticas, de riesgos, de 
mercado, interbancaria y financiera incluyendo contactar al cliente para 
estos fines. 

• Prevenir el lavado de activos, la financiación del terrorismo, así como 
detectar el fraude, corrupción, y otras actividades ilegales. 

• Realizar, validar, autorizar o verificar transacciones, incluyendo, cuando sea 
requerido, la consulta y reproducción de datos sensibles tales como la 
huella digital, imagen o voz, entre otros. 

• Consultar multas y sanciones ante las diferentes autoridades 
administrativas y judiciales o bases de datos públicas que tengan como 
función la administración de datos de esta naturaleza. 

 

Proveedores y aliados 

• La información solicitada al proveedor o aliado podrá incluir información 
de la persona natural o jurídica según corresponda. Así mismo, es posible 
que se solicite información de los empleados del proveedor o aliado que se 
encuentren dedicados a cumplir alguna función o relación con AMAW S.A.S. 
que por la labor desempeñada requieran acceso a las instalaciones, a los 
aplicativos y/o sistemas u otros de la organización. 

• Gestionar la vinculación de clientes y proveedores para facilitar el manejo 
interno de los procesos contables, administrativos y financieros de la 
Compañía. 



• Mantener la relación comercial y futuras negociaciones con los proveedores 
y contratistas de las diferentes áreas de la Compañía. 

• Gestionar los programas de capacitación y formación de los trabajadores 
de la Compañía acordes con los requerimientos del cargo de las áreas 
comerciales de la Compañía. 

• Control y seguimiento de los porcentajes de distribución y logística con los 
proveedores de la Compañía. 

• Publicidad de las promociones comerciales. 
• Ofrecer y prestar productos o servicios a través de cualquier medio o canal 

de acuerdo con el perfil del proveedor o aliado, y de acuerdo con los 
avances tecnológicos. 

• Efectuar análisis e investigaciones comerciales, estadísticas, de riesgos, de 
mercado, interbancaria y financiera a partir de los resultados del proveedor 
o aliado. 

 

5. Duración del tratamiento de datos 

Los datos personales estarán sujetos a tratamiento por AMAW S.A.S. durante el 
termino contractual en el que el titular de la información tenga el producto, 
servicio, contrato o relación, más el término que establezca la ley. 

 

6. Derechos que le asisten al titular de la información 

• Conocer, actualizar y rectificar sus datos personales que estén siendo objeto 
del tratamiento por parte de AMAW S.A.S. o los encargados del tratamiento. 

• Solicitar prueba de la autorización otorgada a AMAW S.A.S., salvo cuando 
expresamente se exceptúe como requisito para el tratamiento. 

• Ser informado por AMAW S.A.S. previa solicitud, respecto del uso que le ha 
dado a sus datos personales. 

• Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el 
tratamiento no se respeten los principios, derechos y garantías 
constitucionales y legales. 

• Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por 
infracciones a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012. 

• Conocer nuestra Política el tratamiento de Datos Personales, y los cambios 
sustanciales que se lleguen a producir en esta. 

• Acceder y conocer en forma gratuita los datos personales que sean objeto 
de tratamiento de acuerdo con lo dispuesto por la ley, en el tratamiento de 
datos personales. 



• Abstenerse de responder las preguntas sobre datos sensibles. Tendrá 
carácter facultativo las respuestas que versen sobre datos sensibles o sobre 
datos de las niñas y niños y adolescentes. 

• Otros que le otorgue las normas jurídicas vigentes. 

 

7. OBLIGACIONES DE LA COMPAÑÍA COMO RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO DE 
DATOS 

AMAW S.A.S se permite informar los deberes que asume en su calidad de 
responsable del tratamiento: 

Garantizar al Titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio de sus derechos. 

Informar deberá buscar el medio a través del cual obtener la autorización expresa 
por parte del titular de los datos para realizar cualquier tipo de tratamiento y 
conservar copia de dicha autorización. 

Informar deberá informar de manera clara y expresa a sus usuarios, empleados, 
proveedores y terceros en general de quienes obtenga datos, el tratamiento al cual 
serán sometidos los mismos, la finalidad de dicho tratamiento y los derechos que 
le asisten por virtud de la autorización otorgada.  

Informar a los titulares de los datos para cada caso, el carácter facultativo de 
responder y otorgar la respectiva información solicitada. 

En todos los casos en los que se recopilen datos, se deberá informar los derechos 
que le asisten a todos los titulares respecto a sus datos. 

Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para 
impedir su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o 
fraudulento. 

Informar la identificación, dirección física o electrónica y teléfono de la persona o 
área que tendrá la calidad de responsable del tratamiento. 

Garantizar en todo tiempo al titular de la información, el pleno y efectivo ejercicio 
del derecho al hábeas data y de petición, es decir, la posibilidad de conocer la 
información que sobre él exista o repose en el banco de datos. 

Garantizar que la información que se suministre al Encargado del Tratamiento sea 
veraz, completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible. 

Actualizar la información, comunicando de forma oportuna al Encargado del 
Tratamiento, todas las novedades respecto de los datos que previamente le haya 
suministrado y adoptar las demás medidas necesarias para que la información 
suministrada se mantenga actualizada. 



Velar por que los terceros y/o encargados del tratamiento de la información 
personal de la cual es responsable AMAW S.A.S., cuenten con medidas y políticas 
efectivas para garantizar el adecuado tratamiento de dicha información. 

Tramitar las consultas, reclamos y solicitudes formulados en los términos 
señalados en la Ley o en el presente Manual. 

Adoptar un Manual interno de políticas y procedimientos para garantizar el 
adecuado cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y en especial, para la atención de 
consultas, reclamos y solicitudes. 

Informar al Encargado del Tratamiento cuando determinada información se 
encuentra en discusión por parte del Titular, una vez se haya presentado la 
solicitud y no haya finalizado el trámite respectivo. 

Informar, a solicitud del Titular, sobre el uso dado a sus datos. 

Informar a la autoridad de protección de datos cuando se presenten violaciones a 
los códigos de seguridad y existan riesgos en la administración de la información 
de los Titulares. 

Cumplir las instrucciones y requerimientos que imparta la Superintendencia de 
Industria y Comercio. 

 

8. Atención de consultas, quejas y reclamos 

Los titulares de la información cuando requieran realizar alguna consulta, queja o 
reclamo podrán hacer uso de: 

 

Consultas 

• Los titulares, sus causahabientes o cualquier otra persona que pueda tener 
un interés legítimo, podrán solicitar que se les informe sobre los datos 
personales del titular que se encuentren almacenados en cualquier base de 
datos de AMAW S.A.S. 

• De acuerdo con lo anterior, AMAW S.A.S. garantizará el derecho de consulta, 
dándole a conocer la información personal vinculada al titular. 

• Las consultas que versen sobre temas de acceso a la información, 
constancias de la autorización otorgada por el titular, usos y finalidades de 
la información personal, o cualquier otra consulta relacionada con la 
información personal entregada por parte del titular, deberán presentarse 
por medio de los canales habilitados por AMAW S.A.S. 



• La consulta será atendida en un término máximo de diez (10) días hábiles 
contados a partir de la fecha de recibo de la misma. 

• Cuando no sea posible atender la consulta dentro del término previsto, se 
informará al interesado, señalando los motivos de la demora y la fecha en 
que se atenderá la consulta, la cual no superará los cinco (5) días hábiles 
siguientes al vencimiento del primer término, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 14 de la Ley 1581 de 2012. 

 

Reclamos 

Corrección, actualización, supresión y revocatoria 

Los titulares, sus causahabientes o cualquier otra persona con un interés legítimo, 
que considere que la información contenida en alguna de las bases de datos de 
AMAW S.A.S. deba ser objeto de corrección, actualización o supresión o que 
adviertan un posible incumplimiento de los deberes establecidos en la Ley 1581 de 
2012 y sus decretos reglamentarios, podrán presentar un reclamo siguiendo con 
los requisitos del artículo 15 de la misma ley. 

 

Requisitos para presentar un reclamo 

El titular, sus causahabientes o cualquiera otra persona con un interés legítimo 
que consideren que la información contenida en una base de datos debe ser objeto 
de corrección, actualización, supresión, o revocación de la autorización otorgada 
para el tratamiento, o cuando adviertan el presunto incumplimiento de cualquiera 
de los deberes contenidos en la Ley 1581 de 2012, podrán, por medio físico o 
electrónico, presentar oportuna reclamación al área responsable. De conformidad 
con el artículo quince (15) de la Ley 1581 de 2012, dicha reclamación será 
procedente una vez se verifique el cumplimiento de los requisitos que a 
continuación se presentan: 

El reclamo deberá: i) incluir la identidad de quien reclama, aduciendo su nombre 
y número de identificación; ii) especificar de manera clara y expresa el motivo de 
la consulta; iii) acreditar el interés legítimo con el que actúa el reclamante, 
adjuntando en todo caso los debidos soportes y, iv) indicar la dirección física o 
electrónica de correspondencia a la que deba remitirse la respuesta de la solicitud. 
De encontrarse que el reclamo se encuentra incompleto, “se requerirá al 
interesado dentro de los cinco (5) días siguientes a la recepción del mismo para 
que subsane las fallas. Transcurridos dos (2) meses desde la fecha del 
requerimiento, sin que el solicitante presente la información requerida, se 
entenderá que ha desistido del reclamo”. 



En caso de que AMAW S.A.S no sea competente para resolver el reclamo, dará 
traslado a quien corresponda en un término máximo de dos (2) días hábiles e 
informará de la situación al interesado. 

“Una vez recibido el reclamo completo, se incluirá en la base de datos una leyenda 
que diga “reclamo en trámite” y el motivo del mismo, en un término no mayor a 
dos (2) días hábiles. Dicha leyenda deberá mantenerse hasta que el reclamo sea 
decidido”. 

“El término máximo para atender el reclamo será de quince (15) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de su recibo. Cuando no fuere posible 
atenderlo dentro de dicho término, se informará al interesado los motivos de la 
demora y la fecha en que se resolverá su reclamo, la cual en ningún caso podrá 
superar los ocho (8) días hábiles siguientes al vencimiento del primer término”. 

 

La solicitud de supresión de la información y la revocatoria de la autorización no 
procederán cuando el Titular tenga un deber legal o contractual de permanecer 
en la base de datos con AMAW S.A.S 

En caso de solicitar la revocatoria de la autorización de sus datos personales, 
AMAW S.A.S. analizará el requerimiento realizado y comunicará al titular si esta 
revocatoria procede. 

No obstante, no procederá la revocatoria de la autorización en caso de que el 
titular tenga algún deber legal o contractual de permanecer en la base de datos 
que administra AMAW S.A.S. 

Las consultas y reclamaciones presentadas se tramitarán de acuerdo con los 
procesos y procedimientos internos. 

 

Canales de atención de consultas, quejas y reclamos 

AMAW S.A.S. tiene habilitado para los titulares de los datos personales los 
siguientes canales de atención para el ejercicio de sus derechos a conocer, 
actualizar, rectificar y/o suprimir, su información personal. 

Para realizar una reclamación acerca del manejo de datos personales los titulares 
de la información pueden comunicarse de la siguiente manera: 

+57 301 672 9250 

info@alquilatucarro.com 



El Defensor del consumidor está atento a resolver cualquier inquietud y colaborar 
con las necesidades de los consumidores conformidad con los requerimientos 
previstos para el acceso y tipo de solicitud. 

 

Transferencia y transmisión de datos personales 

Eventualmente AMAW S.A.S., como responsable de la información personal 
almacenada en sus bases de datos y en desarrollo de las finalidades descritas en 
el presente documento, podrá realizar transferencia o transmisión nacional o 
internacional de datos. 

AMAW S.A.S. está comprometido con verificar el nivel de los estándares de 
protección y seguridad del país receptor de la información personal, realizar la 
declaración de conformidad (cuando aplique) y suscribir contrato de transferencia 
u otro instrumento jurídico que garantice la protección de los datos personales 
objeto de transferencia. 

En virtud de esta relación de intercambio, AMAW  S.A.S., ha adoptado diversos 
lineamientos para la relación con terceros, con el fin de proteger la información 
objeto de esta actividad. 

En aras de proteger la información, AMAW S.A.S., verificará si la Superintendencia 
de Industria y Comercio ha incluido al país respectivo en la lista de países que 
ofrecen un nivel adecuado de protección de datos o revisará la normativa vigente 
en el país receptor de la información, para determinar si se cuenta con las 
condiciones idóneas para garantizar niveles adecuados de seguridad para la 
información objeto de transmisión o transferencia. 

 

9. Vigencia de las bases de datos 

Los Datos personales proporcionados se conservarán mientras no se solicite su 
supresión por el interesado (salvo que se solicite y exista un deber legal de 
conservarlos). Las bases de datos de EL RESPONSABLE tendrán un periodo de 
vigencia indefinido ya que el tratamiento de los mismos será necesario mientras 
subsista EL RESPONSABLE y el desarrollo de su objeto social, en todo caso este 
término no será inferior a (50) años. La presente Política de tratamiento de datos 
personales empieza a regir a partir de la fecha de su aprobación (25 de junio de 
2020). 


